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Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados 

D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

CAPÍTULO III 

Evaluación y promoción del alumnado 

Artículo 17. Promoción del alumnado. 

1. El alumnado de ciclos formativos de grado medio y superior matriculado, en 

modalidad presencial no modular, que supere todos los módulos del primer curso 

promocionará a segundo curso. En caso de no superar todos los módulos, el alumnado 

no promocionará y deberá cursar nuevamente aquellos módulos no superados.  

2. Con el alumnado referido en el apartado anterior que no haya superado la totalidad 

de los módulos se procederá del siguiente modo: 

a) Si la carga horaria de los módulos no superados es superior al 50 por ciento de las 

horas totales del primer curso, el alumnado deberá repetir sólo los módulos no 

superados y no podrá matricularse de ningún módulo de segundo curso. 

b) Si la carga horaria de los módulos no superados de primer curso es igual o inferior al 

50 por ciento de las horas totales, el alumnado podrá optar por repetir sólo los módulos 

no superados o matricularse de estos y ampliar matrícula a módulos de segundo curso 

utilizando la oferta modular complementaria, siempre que la carga horaria de todos los 

módulos y proyecto intermodular que vaya a cursar no sea superior a 1.150 horas 

lectivas en ese curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos sea compatible, 

permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos. 


